
EXPEDIENTE: I ECM-QNA/O7 6/2022

PROMOVENTE: V¡CTOR ISRAEL BERNAL ANDRADE Y
OTROS

PROBABLES RESPONSABLES: DENISSE LARA
MARTíNEZ OSORIO, REPRESENTANTE DEL COM|TÉ DE
EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2022
DE LA UNIDAD TERRITORIAL BOSQUE RESIDENCIAL
DEL SUR

Ciudad de México, 30 de junio de 2023
rEcM-sE/QJt726t2023

Dip. Fausto Manuel Zamorano Esparza
Presidente de la Mesa Directiva del
Congreso de la Ciudad de México
Presente

Me permito hacer de su conocimiento el acuerdo de veintitrés de junio de dos mil veintitrés,
dictado por el suscrito dentro del expediente IECM-QNA-076/2O22y sus acumulados, por lo
que en cumplimiento al punto de acuerdo QUINTO del mismo, adjunto al presente sírvase
encontrar copia ceftificada del proveído de referencia, así como en sobre cerrado y lacrado,
copia autorizada de los escritos de denuncia de las quejas que integran el expediente citado
al rubro, para que en el ámbito de sus atribuciones determine lo que en derecho corresponda.

Cabe señalar que, de conformidad con los artículos 1 y 6, fracción ll de la Constitución;2, 183,
fracción Vll y 171 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de
Cuentas de la Ciudad de México, la información que se remite adjunta al presente está
catalogada como "lnformacion Reseruadd', por lo que, una vez recibida la misma, la autoridad
nacional deberá darle eltratamiento que la normativa de la materia lo prevea.

Sin otro e o udo
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INSTITUTO ELECTORAL
ÐË LAÊIUDAD DE MÉXCO
SECRETARIAEJECUTIVA

ACUËRDO DE DËCLI DE GOMPETENCIA

En la Ciudad de México, veintitrés de junio dos mil veintitrés.

EXPEDIENTE: lËCM-QNA/076na2? Y SUS
ACUMULADO,Þ

i"1

identificado al rubro.

2922.

VISTO, elestado procesalque guarda el

ANTECEDENTES.

l. Proeeso de consulta de presupuesto

a) Convocatoria. Elquince de enero

la UT Bosque Residencial del
proyecto "Rehabilitación del

Residencial del Su/'.

lnstituto Electoral de la Ciudad
veintidós el Consejo General de este
(lnstituto), aprobó la Convocatoria

dirigida a las personas y ciudadanas, a las organizaciones de

la sociedad civily a quienes de Participación Comunitarias

de la Ciudad de México participar en la Consulta de Presupuesto

Participativo 2022 (mediante u-cG-ao7!20221.

b! Joinada consultiva. Del veinti veintiocho de abril de dos mil dos, se llevó a
y el uno de mayo siguiente, la recepción decabo vía remota la jornada co

opiniones de manera presencia

c) Validación de resultados. El de mayo de dos mil veintidós, la Dirección

Distrital 25 de este lnstituto, Constancia de Validación de resultados de

la Consulta Ciudadana, iente a la Unidad Territorial (UT) Bosque

Residencial del Sur (FRACC), I 3-005.

d) Validación de proyecto . El uno de junio de dos mil veintidós, la

Dirección Ðistrital 25 de este emitió la Constancia de Validación del

proyecto ganador de la Consulta Presupuesto Participativo 2A22 a ejecutar en
(FRACC), clave 13-005, conespondiente al

infantil y deportiva del parque Bosque

e) Asamblea ciudad¡na de i de selección. El dos de julio de dos DOs

veintidós, la COPACO de la UT Residencial del Sur (FRACC)

Asambtea Ciudadana para informari.del proyecto ganador del ejercicio

conformar el Comité de Ejecución y el Comité

insaculación de las personas responsables.

de Vigilancia, así como
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ll. Juicio Electoral

a) Elveintisiete
lsrael Bernal

julio de dos mil
informó a

persona como
relegando las actividades del

Asimismo, ala
que la responsable del
de su

b) Mediate tEcM/oD251CE/1
la Dirección
contaba con

25 respondió

Asimismo,
Whatsapp.

ifestó que no

c) lnconforme la respuesta
agosto el prornovente
TECDMX-J resuelto el
por el que el Electoralde

"...8n
es ßEVOCÄR
Dìrecciôn porlo qua haee alâ

y su [nclusión en un ìMatsapp delComité.

EXPEÞ| ENïE: I ÊCM-QN NA7 612t22 Y
SUS ACUMULADOS

coireo electrónico, el C. Víctor
Distrital 25 de este lnstituto, que la
Comité de Ejecucíón, lo estaba

Distrital su intervencién, a efecto de
les informara las actividades

de uno de agosto de dos míl veintidós,
que el lnstituto Electoral no

a los Comités de Ejecución.
en su íncorporación al grupo de

por la Dirección Distrital, el cuatro de
la demanda de Juicio Electoral
de septiembre de dos milveintidós,

atribuciones para

de México determinó lb siguiente:

al resultar parcíalmente lo manífestado por el actot lo procedente
el acto dejanda

incidiren la
suôsrstsn¡e la respuesta de Ia
ineotporación en el aludîdo grupo

: .']L $

deWhatsApp y la altemativa cø?slbferle erl a la Comisión de Pañicipaciôn Comunilatia
una Asamblea de Evaluación y de Cuentas. Ella, para efecto de ordenar a la
autoñdad gue:

3. Con el auxilio área conespondiente, dê al escrílo presentada por la pañe actora e[
ve¡ntisiete de a efeeto de que sea la perspectìva de una queja.

RESUEI

ti' rco. se
dctor dé

parcialmente la f?-spaestâ que la responsable otorgó a la salicitud del
de julío, por media del electñniæ çon clave de oficîo

er ros fé¡r¡,hos señaladas el punto SEXTO de esta sentencîa..."

lll. Eltreinta de
i

de dos mil veintidós, s{ tuvo por recibido en la oficina de esta
ef oficio IECM-DDzs/s19t2022, signado por et T¡tular del órgano

25 este lnstituto, por el que rern¡tió copia certificada del escrito de
de julio presente año, signado por el promovente, mediante el cual señala

ledización de actos que le atribuye a la probable responsable.

de de dos mil veintidós, mediante oficio IECM/SEl1A0t2AZ2, et suscrito
docume de cuenta a la Dirección Ejecufiva de Asociaciones políticas y

y ordenó integrar el expediente IECM-QNAJ0T6|2A2Z
pâra que, en colaboración y apoyo con la Secretaría, realizara

FiScaft2ación

respectivas.C)PIA.
2



Nsnnno ÉtÉc;oR t
DÊ UCÙDÐDË IÉXCC
SÊCRETAfiiA€JECUTryÂ

V. HECHOS MATERIA DE DENUN

Los hechos materia de denuncia p

presuntamente impiden la pa

Ejecución del Presupuesto Partici
lnformación y Selección de la
integrantes del citado órgano,
Osorio, como Representante del

VI. QUEJAS RELACIONADAS

Delanálisis a los hechos materia
las quejas que se encuentran en
expedientes que guardaban

responsable y los hechos puestos

continuación:

EXPEDIENTE: IECM-QN NA7 612022Y
SUS ACUMULADOS

versan sobre la realización de actos que,

vecinos en actividades del Comité de

, conformado en la Asamblea Ciudadana de

Bosque Residencial del Sur, como
le atribuyen a la C. Denisse Lara Martínez

de Ëjecución.

PRilulGENlOS.

del expediente IECM-QN NA76|2O22 y de

la Direcciôn, se advirtió que existen díversos
de la persona señalada como probable

de esta autoridad, como se advierte a

W ¡
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un¡lateral y s¡n consultarlo con
le atribuye a la C, Dèn¡sse

perfil de
Com¡téde

redes

d6l

como

Ë¡ecuciôn
Fac€book.

comunicac¡ónde

fêallzac¡õn de âc*Õs que a
cons¡slen en lã ditüsiôn de

unidâd Tenitorial Bosque

en

Ejêcución
dê
¡ntegrante

ßftriô quê ha sido
Asim¡smo, señala que se
crear un peri¡l de

ParticÞativo 2022,
lnfomación y Selecc¡ón
Re3idÊncial del Sur, un

Realizãción de ados, que a dêc¡ldêl ciudadâno cons¡st€n en
la om¡s¡ón de proporcionar informac¡ón relecionada con las
ec{iv¡dades del Com¡tê de E¡ecuc¡ón del Presupuesto
Pâfticipativo 2022, a plogorcionarla a destiempo â los
integrantes de este, a trevés de medios de c¡municecién
como redes sociales y VvïatsApp, mismos que le âlribuye s
le C. Denisse Lara Mârtinez Osor¡o. ôorno Representante del
ôitârlô Comitê dê Éiecucióñ-
Presunta realizac¡én de âdos, que â decil del ciudedano,
consisten en difundir ¡nformación relacionedâ con las
actividades del Comité de Eiecución d6l Presupueslo
PaÌticipativo 2022 conformado eo la Asamblea Ciudadana de
lnformecién y Se¡ección de la lJnidad Têritorial Bosque
Residencial del Sur, e dêst¡êmpo a los ¡ntegrantes delm¡smo,
ã través de medios de comun¡câción como redss soc¡ales en
pârt¡cular en un pêrfil de Facêbook, m¡smos que le atribuye a
lâ Rênrccêntâñtê dêl Comifé de Eiilci6n2û22.
Presunta colocàc¡óÍ de mantas pare promocionãr el
presupuestÕ parl¡cipativo, lo cual sè reâlÞó de manera
un¡late¡al sin consultar a los integrentês del Com¡té de
Ejecuc¡ón del Prêsupuesto Parti.ipativo 2A22 óe la Unióad
Territorial Bosque Residencial del Suc asl como la om¡s¡ón

de informar en tiempo y foma a los integrantes del Comité de
las ãcliv¡dades del mismo, impidiendo el cumplimiento de las
obt¡f¡ac¡ones que tienen como integrantes, mísmos que le
atr¡buyo a la C. Denissê Lata Martlnez Osor¡o, æm
Rêñrêsnlãôlê del citãdô Côñ¡té dê Eiæúción.

Denissê Lãra
Martinez Osorio,
Representante del
Comité dê
Ejecución del
Presupuêsto
Parthipâtivo 2022

del
de
del

2022

Ejecuc¡ôñ
Presupuesto
Pârtic¡pâtivo

Represenlante
Comité

Den¡sse Lara
Martfnez Osorio,

del
de
dêl

Perl¡c¡petivo 2022

Representante
Com¡tê
Ejecuô¡ón
Pêsupuesto

Lare
Osorio,

Denisse
Martlne¿

del
de
del

Pârt'rcipãtivo 2022

Repreg€ntente
Comíté
Ejecución
Presupuesto

Lara
Osorio,

Denisse
Mârlfñez

Denissê Lara
Martinez Osor¡o,
Reprêsentante del
Comitê de
Ejecución del
Presupuesto
Participativo 2022
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lre

30 de septiembre
2022
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30 de septi€r.Èbre
2422.1
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30 de sept¡e¡
2022 ..

30 de

j
j'

ts"'

30 de

il

!
sept¡e(
2022 |

1
i

Franc¡a Lizeth
Robles Tûvar

victor lsrael
Bernãl Andrâde

Victor lsrãêl
Berna! Andrade

VÍc,tor lsre€l
Bemel Andrade

V¡ctor lsrael
Beffel Andrade

IECM.
QNA/o80/2022

tË.c1",1-

QNA/081/2022

IECM.
QNNA7712022

IECM.
oNÁ.¿078/2C22

IECM.
QNA/079i2022



VII. DILIGENCIAS
adm¡nistrativa, con
idóneas y eficaces
cualquier autoridad,
para realizar que
diligencias mismas se

vnr.
Secretaría acordó
presente acuerdo
integradas en los
de identidad de , objeto y
proveído. Ello toda que
probable

el presente asunto
se sancione el de la ciudadana
Representante del
Tenitorial Bosque

de

desahogadas.

Mediante ído de uno de mâno de dos mil veintitrés, esta
las quejas identificadas en el numeral Vl del

expediente I NNt76t2022. toda vez que de las constancias
en se advierte que se actualizan los supuestos

EXPEDIENïE: I ECM-QN N A7 6120?2Y
SUS ACUMULADOS

recibídas las quejas y toda vez que está autoridad
de investigación a fin de llevara cabo las diligencias
r los procedimientos sancionadores y solicitai a

y personas fisicas y morales los informes y apoyo
en la investigación, se ordenaron diversas

Lara Martínez Osorio, en su carácter de
Presupuesto Participativo 2022 de la Unidad

delSur, impedir u obstaculizar elejercicio del cierecho

W
tNslfÍuïo €t EcïoRÀt

o€ acum DE ld¡¿o

para

en las quejas señaladas en el presente
respecto de la persona señalada como

asl como de conductas denunciadas en cada una de ellas y en
de la de los quejosos, misma que radica en que

de participación

En virtud de lo
gqe sq estudio
ACUilIULAR

de los como integrantes del Comité.

esta Secretaría consíderó que resultaba conveniente
conjunta. En consecuencia, PROCEDIÓ.'..'.':.

los
realizara de

expedíentes lECM-QNA/078t2022;
lEcM-QNAtO81t2022;

por ser el primero que
e IECM-8N4101312023 al diverso

recibió en este lnstituto, con fundamento
el artículo 29 del Reg para el Trámite y Sustanciación de

.. Quejas y de lnvestigación del I Electoralde la Ciudad de México

li j" ' 'l
OfJ ì.¡1, -rL - 4

iil.i:

IECM-
QNA/o13/2023

IECM.
QNN08/,no22

IECM-
aNAt082no22

Sur

Bosgue
Rèsidenciãl

dê

del

del
de
del

¡a2022
Unidad

lnteg.ante
Comité
Ejec{¡c¡ón

alfredo
Alexandres

]

l
Adriana Zazosa

Sagas6tå

i

V¡ctoi

i

:

lsrâel
Bêmal

4de

20 de

1l

Itl
t

enero
É

30

Den¡sse LaIa
Mârtínez OsorÌo,
Representañte del
Comité de
Ejecución del
Presupuêsto
Particioâtivó 2022

É

t
ijDenisse Lara
f Martlnez Osorio,

I Representantè del
rCom¡té de
E¡ecuc¡ón del
Presupuesto
Parlieipalvo 2022

Denisse Lârã
Martlnez Osorío,

fRepresenlante del
icomité de

!€jecuc¡Ön del
lPresupuesto
iPeâiaiîàliud ?O?2

Ptesunla realizaciôn de ac,tos que, a dec¡r del c¡udadano,
impidên su part¡c¡pac¡ó¡ y de otros integrânies en actiy¡dades
del ComÌþ de E¡ecùción del Presupuesto Part¡oipâtivo 2022
de ¡a Un¡dad Tefütorial BÕsque Residenc¡el del Sur, m¡smos
que le atribuye a la C. Denisse Lãra Martínez Osor¡o, como
Representante del citado Comité de Ejêruc¡on.

Presunta realÞación de actos que, a decir del ciudadano,
cons¡sten en 'îne acâbo de enierâr que ya están avânzedos
los trabajos de esle Comitè y la Representante del Comité
Denisse Lara Martínez Osor¡o no me ha d¡cho nada pese a
que en la asãmblea de la õonformac¡ön de Com¡tès dê!
pasado 2 de iul¡o yo le Ci m¡s datos de cÒntecto ðn una hojâ
par:l que me contãc{ãse. Veo què ellâ ha pueslo martas,
abierlo unâ páginâ de Facebook, repafi¡do volântês a nombre
del Com¡té, pero nuncã nos consulió para hacerlo', m¡smos
què le atribuyê a la C. Denisse Lara Märtlnez Osorio, como
R€presentanfe del citado Comíté de Ejecuciôn.

Ptesunta real¡zac¡ón de agresiones ta¡ès como ¡nslltos y
amênazãs €n su peíjuic¡o que hã obstaculizado el ejercicio de
su derecho de participación ctudâdana, rnisrfios que le
atribuye a la C. Den¡sse Lara MartlnÊz Osor¡o, como
Representãnte del Õitado Com¡té de Ejecuc¡ón.

COPrA
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(Reglamento) y los principios de economía
completa e imparcial.

CON FUNDAMENTO en los artículos 1, 14,

segundo, 41, Base V, Apartado C, 116,

Constitución Política de los Estados Unidos
inciso a), 4, 5, 98, 1Q4 y 440 de la Ley
Electorales (Ley General); 50 de la
(Constitución local); 1, fracción V,2, 4, 5,9,
segundo, 37, fracción lll, 84, 86, fracciones V y
del Código de lnstituciones y Procedimientos

EXPEDIENTE : I ECM-QN NO76I2A22Y
SUS ACUMULADOS

administración de justicia pronta,

122,
16, 17, párrafos primero y
letra A, fracción lX de la

(Constitución); 1, 3, numeral 1,

lnstituciones y Procedimientos
de la Çiudad de México

30, 31, 32, 33, 34, 36, párrafo

, 93, fracción ll y 95, fracción Xll
les de la Ciudad de México

003

)r-(,¡
ll:' '

DE LA Lrë,-. , _.,,ùt)
COPIA CERTIFICADA

i'

(Código); 1,2, párrafo primero, 3, 4 y 7 de la Procesal Electoral de la Ciudad de
México (Ley Procesal);1,4,5, 7, B, inciso c,

Reglamento; se ACUERDA:
l, 15, 16, 17, 18, 24,29,30 y 32

PRIMERO. TENGÀNSE POR RECIBIDAS e las constancias que obran
hasta la presente fecha al expediente en

Asimismo, téngase por hechas las man

que

realizadas por el C. Victor lsrael
Bernal Andrade, en los escritos que obran en los de cuenta

SEGUNDO. INCOMPETENCIA DEL IN ELECTORAL DE LA CIUDAD ÐE
MÉXICO PARA CONOCER LOS HECHOS IADOS. Como se señaló
anteriormente, las personas promoventes del conocimiento de esta autor¡dad,
hechos que en su concepto podrían vulnerar la electoral consistentes en:

r La supuesta repartición de propaganda

del Comiié de Ejecución.
fue consultada con los integranies

. Avisos fuera de plazo para reuniones trabajo, impedír la participación de
diferentes integrantes en las sesiones de comité.

. Tomar decisiones, elegir el periodo y llegar a acuerdos con las

autoridades sin consultar con los
informar los avances del proyecto

del comité referido, así como omitir

. Ademås; según el doeumento por la Alcaldía Xochimilco titulado
"Proyectos del Presupuesto al Ejercicio Fiscal

2A22'1 se realizó el recorrido para inicÍar
avisados.

. Omitir informar los avances del proyecto,

trabajos, pero no fueron invitados o

persona por no ser informado de la
como, actos de discriminación a su
de realización de la Asamblea de

Evaluación y Rendición de Cuentas e inhibe que los integrantes del Comité de

Ejecución participen en su encomienda y obligación.

' Los medios de comunicación impuestos no permiten el dialogo, deliberación y'
decisión al interior del Comité de Ejecución y no dejan participar activamerite en

elComité de Ejecución.



y del

que la

del

a

r La Alcaldía está
todos los
la falta de
Ninguna
derechos

a Se
el

mantas

Ejecución, que

de forma
resto del

EXPEDIENTE: I ECM-QN Nt7 6 l2t22Y
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promoviendo niapoyando la participación de
de Ejecución, ya que está siendo cómplice de

la probable responsable.

la inclusión, participación y ejercicio de los

de vigilancia de la colonia que promocionan

consultar a los integrantes del Comité de
robable responsable actrla por todo el Comité

, imparcial y tendenciosa excluyendo al

para el presupuesto participativo son
Ciudadana de la Ciudad de México (Ley de
el ejercicio de los recursos del Presupuesto

de la Giudad de México (Guía Operat¡va) para
participativo 2A22 de las alcaldías de

que la página de Facebook ní es un órgano de
y pre$enta datos, unilaterales, sesgados y

Humano a ser informado y a la libertad de
rados en de los Derechos Humanos.

poder de representación, toma decisiones a
de

con de los integrantes del Comité, la probable,

que

de

de com
violenta

r La creación de la pág
violatorios a Ley de

y Guía
Participativo de las
elejercicio los
la Ciudad de
información
parciales, lo

México;

expresión
. Por qué que

nombre del
. A pesar de

continúa sin nformarles e rlos en las decisiones, discriminándolos al grado
de violentar derecho a la re participación ciudadana.

Al respecto, esta Admi Local considera que los hechos denunciados
no actualizan la del Electoraf de la Ciudad de México, toda vez que
se denuncian suscítados al del Comité de Ejecución, siendo que este
lnstituto no cuenta atribuciones regular el funcionamiento al interior del mismo

l.- Marco

En primer térmíno, importante que el artículo '116 de la Ley de Participación,
el presupuesto eseli por el que la ciudadanía ejerce el derecho
a decidir sobre la de recursos ómicos que otorga elgobierno de la Ciudad
de México y su fina es que sus optimicen su entorno, proponiendo obras
y servlclos, equ nto y la urbana y, en general, cualquier mejora para

ilc q r¡ sus unidades

entre las dellnstituto Local conformidad con lo establecido en el Código
lnstituciones y imientos de la Ciudad de México, prevé en los
cufos 10, pánafo; 36 inciso p), Que el lnstituto electoral será responsable de
organización, , cómputo y declaración de resultados y garantizar [a

realización, difusión conclusión de la Consulta sobre Presupuesto Participativo.
,:,. ,â Ë.lECUTl\/A

='-:CTORAL: ]E MEXICO
^. l-'". '

6oãäTlFlc
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Posteriormente, en cada una de las
asamblea ciudadana a fin de conocer las
efecto de que los habitantes de Ia UTtuvieran

Después de la elección, se celebrará una
cada unidad tenitorial dará a conocer los

Los ComÍés de Ejecución y de Vigilancia
cada Camité, que resulten insaculadas

tEcM-oNA/076t2022Y
ACUMULADOS

se deberá realizar una
problemáticas y prioridades; a

para el registro de proyectos.

de información y selección en la que
ganadores, conformando cada uno

baio la responsabilidad de dos personas, una de
Asamblea Ciudadana, de entre las personas que

de los comités de ejecucién y de

Lo cual se encuentra establecido en inciso a), Ð y g) que refieren:

"...Attículo 120. Et proceso para el presupuesto señ de la siguiente manerâ:

a) Emisíón de la Convocatoria: La emitírá el en la prirnera quincena del mes de ene¡o,
en la cual se especiñcarán de manera clara y fodas ras efapas dêl p/!,ceso.

g) Ejecuciôn de proyeclos: La ejecución de seleccionados en cada Unidad Tenítorîal, se
realizarán en los têrminos de la ptesente las Comités de Ejecución y el Comité de Vigìlancia del
presq)uesto paficipativo de cada Unidad

f) Asamblea de infamacîón y setección: a la jomada elect¡va se ænvocarâ a una Asamblea
Ciudadana en cãda Unidad Tenitorial a a conocer los prayectos ganadores, y se confamarán
el Comité de Ejecución y al Comité de

Por su parte, en la "GUÍA EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS DEL
PRESUPUESTO PARTICIPA
MÉXlCO", se establece:

2422 LAS ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE

ll. Comité de Ejecución.- El integrado por ciudadanas que manifiesten su voluntad de
peftenecer al m¡smo en la Asamblea entre quienes se realiza la insaculación de la
persona que representará al Comitê;
lll. Comité de Vigilancia.- H integrado
para peûenecer â esfe en la Asamblea

persanas çiudadanas que manitiesta su voluntad
entre guienes se realiza la insaculaeiôn de la

persone que lo representará; se de verificar la correcta aplicac¡ón del rccurso del
presu puesto partici pativo autorizado, el y la calidad de ta abra y/o los trabajos.

'i'0. 
co*¡t"" de Ejecución y de

manifiesten su voluntad de peñenecer a. /as personas des,gnâdas ostentan la representación
ciudadana en mater¡a de' presupuesto y deben ¡nformar a la c¡udadanla respecfo de las
actividades desanolladas en el ejercicío
registrados.

la funa¡ón encomendada, asl coma los ava¡ces

H Camitê de Ejecueiôn verifica la correcia adminlstraciún de los recursos del presupuesto
pa rtí cí pati vo asig n ado a la Unidad Territorial; asisfå â los procedímientos gue lleve a cabo la
Alcaldla para la adquisíción de /os bienes y/o servicios y la contrataciôn de Ia obra pltblica; ¡NtDOs
i n speceîon a I a ejecu Çi ú n intervine en la verifrcación de la recepción de
/os bænes adquiridos y asl camo en la constatación de las
realizadas, conforme a /as específcaciones y
contenidos y se realicen los pagca a paso y medida,
Ia recepciôn de las bienes y seryicias y al avance de la obra.

El Comíté de Vígitancia verifica la coftecta aplicaeÍón del recurso autorÍzado, øl avance y
calidad de la obra, mediante ta solrcitud de infowes a Ia Alcaldla.

de ros proyecfos gan adores;
los servicios contratadas,

superuisa qae ésfas transcurran
en los instrumenfos /egales suscntos
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a de las persanas resporsaôres, mantienen
que pafticipó en la dictamínación del

la Secretarla de la Contraloría General de la
así caño las at asos, incumplimientos o mal

de presupuesto paftic¡pat¡vo que ident¡fiquen
de la Contralorla General requiere a la

en todo momento para la toma de decrsiones
del proyecto ganadar en tienpo y forma, en

establecen coordinacion con la Comisión
propanente, como caadyuvantes en el

a la ejecución del proyecto ganador,
supervisar los avances. Lo.5 Colrrlés

mantie nen com u nicación estrecha
Ciudadanas y comunica formalmente las

o uso de los rec¡¡rsos en la ejecución de ros
en su cal¡dad de representaciân
a mal uso de /os recursog cuanda

necesarias para Ia ejecucian de los proyectos

su competencia, verifica que el gasta guarde
Ciudady en el Presupuesfo de Fgresos de la

Cludadanas vigílan, en el marco de su
conformîdad can las Programa de Contnloría Ciudadana, el

debido ejercicio los reconos prlblicos del participativo. . ."

a lo previsto en los los 116, 120, 129, 131 y 132 de la
dentro de las etâpâs p en el proceso del presupue$to

participativo se la de ejecución de la cual fue conferida a una
autor¡dad distinta al nstituto Electoral, atento a lo

Acorde con las señafadas en los 36, párrafo tercero, fracciones Vl
y Vlll, pánafo Gódigo; 12t,124, fracción lV,

de la Ciudad de México le

Ahora bien, de
Ley de

Las personas
competencia y

M:XìC

de la Red de

inciso p), y 50, fracción ll,
Participación, al lnstituto129 y 130 Ley de

corresponde en de presup uesto participativo iente:

a) Asesorar capacitar a los integrantes de Comisiones de Participación
Com organizaciones civiles y c¡udad

participativo;
en general en materia de

Ap¡obar acuerdos necesarios en el ámb¡to
de la Consulta;

Consejo General para la
orgán

a las autor¡dades para la realización de consulta y su difusión;

.1 9il

::

:. i:-i. l:. .!,:,ìEí-,rrl ì''A'

,-E¡-: itnA
!l D:-

8
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d) Emitir las convocatorias la izaciôn de las consultas ciudadanas sobre
presupuesto con el Congreso, la persona titular
de la Jefatura de y las titulares de las alcaldías;y

e) Participar para realizar
donde se designaran a
y de Vigilancia.

de las Asambleas Ciudadanas, en
que integraran los Comités de Ejecución

Como puede advertirse, sibien no administrativo electoralse le reconocen las
atribuciones en materia de participativo, inclusive para la conformación de

, no se establece alguna que se direccione alos Comités de Ejecución y Vigi
verificar la actuación de dichos
quienes lo integran.

ciudadanos y, por supremacía de razón, de

Tomando en cuenta lo precisar que las funciones de las personas
y Vigilancia del presupuesto participativo, seintegrantes de los Comiiés

encuentran señaladas en los 131 y 132 de la Ley de Participación, las cuales
a Operativa publicada el 20 de mayo de 2022 encomplementan lo establecido en

la Gaceta Oficia.lde la Ciudad de

Por otra parte, de conformidad artículos 128, 131 y 133 de la Ley de Participación,
a la Seeretaría de la Contraloría se le reconoce atribuciones vinculadas con la

ejecución del presupuesto
y Vigilancia al ser los
seguimiento entorno a la

así como el actuar de los Comités de Ejecución
ciudadanos que materializan las actividades de

de los proyectos partÍcipativos ganadores, y al
cumplimiento de sus destacando que es la autoridad de la administración
pública de esta Ciudad de a la que le reconoce atribuciones para conocer y
sancionar en materia de participativo, por lo que sus atribuciones son

a) Vigilar y su
Presupuesto

dictaminación y ejecución de los proyectos del

, a través de la Red de Contralorías Ciudadanas;

b) Conocery sa en materia de Presupuesto Partieipativo;

c) Sancionar cuando se haya aplicado la totalidad del Presupuesto

Pafticipaiivo de con los proyectos elegidos en la Consulta

Ciudadana, y d por la autoridad competente, en las Alcaldías de la

Ciudad de México; gÈlD()S

d)
t.'

Para efectos de lo establecido en el artículo 206 de la Ley Orgán

Alcaldías de la Ciudad de México, la Contraloría Giudadana será coord

organizada por la Secretaría de la Contraloría General, a través de la
Administrativa competente;

e) Recibir informes de los Comités de Ejecución respecto al segqlJpiçffi1\RlA EJECUTIVA
proyecto de presupuesto participativo de manerâ oportuna; y i|'JSTITUI-O ELECTORAL

- LA CIUDAD DE MÉXICO
ÜPiÆ CERTIFICADA

o
U)

v
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informar

estabfece que las y
de la ciudadanía

la

ala

a los

integrantes de

del lnstituto Electoral de la
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de Ejecución y Vigilancia respecto a
tanto en la ejecución como en los

deberán " Pramover la participación
y específicos, de desarrollo de la

que los hechos denunciados
de Méxieo, toda vez que
y de Vigilancia, mismo
ejercer el presupuesto

los
la
la

Suf) los

para la materialización del proyecto

Aunado a lo en la Guia establecen las disposiciones a las que
deben sujetarse las y los de y de Vigilancía para la gestión,

contratación, seg verificación, supervisión y rendición
de cuentas de los del destinados a los proyectos
ganadores del 2422, en de previsto por la Ley de Austeridad,

y ejercicio de recursos de la Cìudad deTransparencia en
México, la Ley de aplicables

Cobra relevancia en la Ciudad de México en su artículo 56,

de

v

1os

demarcación; en ejecucion de y acciones pttblicas territoriales; en el
presupuesto uso del abras públicas y la realización de todo
prayecto de tenítorial, social en la demarcación", esto es, las
personas tienen a decidir sobre administración y destino de los proyectos
y recursos al presupuesto

transparencia y
y que dichos recurEos se sujetarán a

los procedimientos de cuentas, vinculando a las alcaldías.

Por lo que a la Ley Orgánica de as de la Ciudad de México, en sus
artÍculos 136 y 2AT llse establece en materia de presupuesto partìcipativo,
las alcaldías a lo dispuesto en la Participación; además de promover la

generales y específicos, de desarrolloparticipación de la
de la demarcación;

en los prog

el presupuesto y la realización de todo proyecto de
impacto tenitorial, y ambientalen la

2. Caso concreto.

En torno a las en cita, las partes en sus escritos de queja han
señalado que la Denisse Lara Martlnez Representante del Comité de
Ejecución del Participativo 2022, de la Territorial Bosq ue Residencial

, les ha ido la participación en por dicho Comité.

esta Administrativa Local

$Nt

SECRETARI A
!NSTITUT OE

DE LA CI
CCPIA

UDAD

ñvt

X, a través del Comité de Ej
a preceptos establecidos le

ganadores, es decir, recibir los recursos económicos, así como

a las
en la Guía Operativa, la cual tiene por objeto "establecer las
deben sujefarse las Alcaldías y los Comitiís de Ejecución y de

L0
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Vigilancia para la

participativa destinadas a los proyectos
previsto por la Ley de Austeridad, la
o rde n amientas aplicable s".

Es decir, Io que dispone la Guía es el
recursos del presupuesto particípaiivo, a
Vigilancia, esta integrado por personas

través de la coordinación y organización
Ciudad de Måxico, para comunicar

el responsable de recibir los recursos

una vez que el IECM participa en la
funciones concluye.

I Lo subrayado es propio.

ENTE: I EGM-8NA/07 6¡2422 Y
ACUMULADOS

de los recursos del presupuesto

del año 2022, en términos de Io
Participación Ciudadana y demás

verificación, supervisión de los
Comités, ya que por su parte el de
que manifiestan su voluntad para

Secretaría de la Contraloría General de la
irregularidades, así como los atrasos,

, celebración de la consulta y sus resultados,
decir, esta etapa se limita a aspectos de

así como de su correcta aplicación,

de la asamblea el ejercicio de sus
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pertenecer a este en la Asamblea
la persona que lo representará; se

quienes se realÞa la insaculación de
la correcta aplicación del recurso

del presupuesto participativo autorizado, y la calidad de la obra y/o los trabajos.

Comitás que en todo 
-Ejecución 

y de momento mantienen comunicación
en la dictaminación del proyecto, acon la persona Contralora Ciudadana

incumplimientos o mal uso de los en la ejecución de los proyectos de
presupuesto participativo que su calidad de representación ciudadana

Bajo esta tesitura podemos advertir generales en materia de Presupuesto
Participativo, la primera la participación lnstituto Electoral, relativa a su organizacíón

en donde el IECM tiene una y relevante para llevar a cabo todas las
actividades tendientes al registro de
así como la instalación de los
asesoría, capacitación, entrega de materiales a los comités ciudadanos y otros
que se desprendan de la propia electoral

De lo que se advierte que respecto en etapa en la que interviene el lnstituto, esta se
encuentra relacionada con su en la realización de la asamblea de
informacién en donde se selecciona al ité de Ejecución, pues es éste el que tiene
como atribución dar seguimiento al ganador del presupuesto participativo y será

En la segunda, se ejecuta el

autoridades de la administración

ganador en donde la intervención

de la CDMX, así como del propio

importantes para la consecución de su pues trasciende al seguimiento

destino de los rêcursos públicos asignados para el proyecto, es decir, lo q

ejercicio de recursos públicos por parte de las alcaldías, lo cualforma parte de

administrativa"
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Integrados los la

corresponde a la de
la impartición de la capacitacÍôn
Comité para la del

Bajo esta tesitura
primera relativa a

2 etapas

relevante para I

organización
a cabo todas

celebraciôn de la y sus
segunda en la que se ejecuta el
autoridades de la pú
importantes para la de su
destino de los públícos asig

De ahí que al estar los
losComités de yVigilancia,
seguimiento en la del
trabajos del ganador, o concretarlo
tramo de
párrafo tercero,
Código; 12A,124, lV, 129 y 130
confiera alguna con el
como fue señalado , este
materia de

distinta o incompleta); es que, el
conferidas al previstas en los artículos 36,

Vl y Vlll, párrafo inciso p), y 50, fracción ll, inciso d)

EXPEDIENTE: I ECM-QN N07 612Q22 Y
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a a las personas que los integran

, además, las alcaldías coadyuvan en
a las personas que integran el

materia de Presupuesto Participativo, la

el IECM tiene una participación directa y
tendientes al registro de proyecto,

como la instalación de los Comités; y Ia
r en donde la intervención de las

CDMX, así como del propio Comité son
trasciende al seguimiento del debido

el proyecto.

el actuar de las personas integrantes de
que los citados órganos ciudadanos den
participativo (omisión de comunicar los

, no se advierte que se le
al Ínterior de esos Comites; ya que,

tiene atribuciones específicas en
participativo como

a) Asesorar capacitar a los integrantes las Comisiones de Participación
organizaciones civiles y

participativo;
nía en general en materia de

Aprobar acuerdos necesarios en el ám
de la Consulta;

del Consejo General para la

Coordina a las autoridades para la real la consulta y su difusión;

d) Emitir las para la realización de ciudadanas sobre
participalivo; y

b)

c)

'e) Participar
Unidades

realizar las convocatorias de las Ciudadanas en las

l[XrS

^-'.i)

,enel de la Secretaria de la Contraloría artículos 128, 131
la Ley de rticipación, le confieren atribuciones para v sanctonar en

participativo, en particular, lo vinculado los Comités de
y Mgila , toda vez que, dichos órganos n obligados a

ía del avance de la ejecución de los proyectos que se
en las Territoriales y, a su vez, deberán informar a la citada Secretarîa

t2
59ç61r r;riÂ :1 -rECU]-l\iA

ItlSrr- t¿r l. l.W tÇ t:!.-

DE L.0. o.Jt)* vE Co
COPIA €Á1 tÇrf'Ai'a

nzas, en
v
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eÍ seguimiento de sus actividades
Secretaría podrá conocer y, en su

de sus obligaciones, por lo que esa

sa lo relacionado con los actos que

emitan dichos Comités conforme a las conferidas.

En efecto, de conformidad con elartí 13'l la Ley de Participación, señala que los
Comités de Ejecución están a dar al proyecto de presupuesto
participativo de manera oportuna,
tiempos estrictamente necesarios
econômicos y de su correcta admi
correcta y oportuna de los mismos
proporcionar tanto al Comité de
información que le sea solicitada;
a la Contraloría los actos
participativo.

Asimismo, de conformidad con el
Ejecución y Vigilancia tendrán la

los de eficiencia y eficacia, en los

serán responsables de recibir los recursos

como de la comprobación completa,
periódica de cuentas; además deberá
a la Secretaría de la Contraloría la

advierte que los citados Comités informan
funciones, en materia de presupuesto

de la Ley de Participación, Ios Comités de
de informar a la ciudadanía de los avances

tanto en la ejecución como en de vigilancia instrumentados para la
materialización del proyecto, que es supervisada conforme lo dispone la

fracción ll del artículo 128 de la

Por otra parte, la Secretarla de la General, en el åmbito de sus atribuciones,

verificará que el gasto guarde con lo dispuesto en la Ley de Austeridad, y el

Presupuesto de Egresos de la
proporcionarán información a

de México; por lo que los citados Comités le

de que estas puedan realizar las funciones de

fiscalización, inspección y del ejercicio del gasto público.

En ese sentido, de un análisis al competencial de las autorídades en materia de
presupuesto participativo, se que este lnstituto Electoral, se encuentra vinculado
con los actos preparativos de la de Presupuesto Participativo, la emisión de la
Convocatoria, registro de celebración de la consulta y sus resultados, así como

de poder participar en la i de los Comités, en aspectos como asesoría,

capacitación y entrega de materiales, empero no con el actuar, funcionamiento,

atribuciones y cumplimiento de que le son inherentes a los Comités de

Ejecución y Vigilancia, ya que

Contraloría General en términos
atribuciones se las confiere a la Secretaria de la

los artículos 128, 131 y 1 33 de la Ley de Participación

En efecto, elartículo 128 de la de Participación, reconoce facultades a la Sesretaría

de la Contraloría General
presupuesto pa rticipativo,

v sancionar actos u omisiones en materia ¡NtDOs

ellas, sobre la propia actuación y Io que

Comités de Ejecución, que realicen en térm¡nos de la misma Ley de

Guia Operativa, como es informar a la ciudadanía de los avances tanto en la

como en los mecanismos de vigilancia instrumentados para la materializaciÓn

proyectos de presupuesto participativo, lo cual también deberán informarlo a la
Secretaría, de conformidad con los artículos 131 y 133 de la misma Ley de

a'¡

v
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resultando con ello que sea la
conozc¿¡ de los que em¡tan

Es importante que si bien,
materia de
participación

Presupuesto
respecto la
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la Contraloría Generai la autoridad que

Electoral ha conocido de denuncias en
vinculadas con los derechos de

de la opinión en la Consulta de

Comités rinden informes a la misma
la ciudadanía al rendirles informes de

generando con ello, tramos de
Comités de Ejecución y Vigilancia, para

participativo incluidas las quejas, por
se encuadra dentro del marco de

Contraloría respecto a su debido

estas

difusión

fue señalado que,
actuar esta

la Secretaría de

parâ promocionar los proyeclos
propuestos por la
ubican en âctos u

de la jornada consultiva, los cuales se
dentro maroo de atribuciones que tiene este lnstituto

Electoral de con los 120, 124, fraccíón lV, 12S y 130 Ley de
Participación y de Convocatorías ha emitido esta autoridad para la organización
de la Consulta empero, relacionados con el actuar de los Comités de
Ejecución y

En ese contexto, de análisis de la normativa electoraly de participación
cÍudadana, no se de manera la vía que regule el funcionamiento de los

para llegara ello, se debe realizar la lecturaComités de yVigilancia; q
integralde las vigentes l$as con el Presupuesto participativo, es así
que bajo la sístemåtica y conforme a lo dispuesto en los articulos
128, 131 y 133 de Ley de la Secretaría de la Contraloría Generales
la autoridad y quien tendrá verificativo con los citados Comités
respecto a las que realicen.

o

Lo anterior, como
Secretaría y que

atribuciones que
funcionamiento.

avances para la de los
responsabilidad la misma
dar cauce a las en materia de
lo que el actuar d esos órganos ciud

Este criterio, se
México en el electoral TECDMX
respuesta emitida
por un ciudadano
derivado de un
era, prima facie,

con lo razonado el Tribunal Electoral de Ia Ciudad de
en el que determinó que la

este lnstituto Electoral, motivo de una denuncia presentada
de un Comité de , debía darse trámite de queja,

actuar de otra persona delmismo Comité, lo cual no
de este lnstituto sino que debía analizarse el

de presupuesto participativo,

!'

ù!,\ de de las autoridades en
que, bien, no se cuenta con para el funcionamiento

órganos lo cierto e¡a que, derecho de petición, debía
para dar trámite a su ientos.

7" este',âspecto dable señalar también que el Trib Electoral de la Ciudad de
el juicio electoral TECDMX , que es el Congreso de

.Li.f¡

- r-l i¡ i4
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la Ciudad de México la autoridad para la reglamentación respecto al
funcionamiento de los Comités de Ejecución del presupuesto participativo.

En ese sentido, de una interpretación v de la Constitución local, Ley
de Participación y Guía Operativa, es que esta autoridad carece de
atribuciones para conocer a través de ientos administrativos sancionadores el
actuar de los integrantes de los Comités ción y Vigilancia, siendo la Secretaría

là que, en el marco de facultades que
los diversos 131 , párrafo primero, y

133 todos de la Ley de Participación, así el 10 y 13 de la Guía Operativa,

de la Contraloría General de la Ciudad de
le otorga el artículo 128, fracción ll, vincu

la competente para que, conozca las quej
que en Derecho corresponda.

COMPETENCIA de este lnstituto
atribuciones de la Secretaría de la

o en dicha materia y determine lo

ya que se encuentran dentro del marco de
a Generalde la Ciudad de México, autoridad

Por tanlo, es dable establecer que las de vinculadas con elfuncionamiento de los
Comités de Ejecución y Vigilancia son de la Secretaría de la Contraloría
General, en virtud de lo señalado en
Participación.

128, 131 y 133 de la Ley de

En tal virtud, los hechos materia del procedimiento en que se actúa NO SON

que tiene la facultad para analizar y las inconformidades sobre el presupuesto
participativo, en términos de los en el artículo 128 de la Ley de Participación.

Lo anterior, ya que los hechos denu están vinculados con el actuar de una
persona representante del Comité d , respecto de actos derivados de la
difusión de información que debió consultada con demás integrantes del mismo
Comité, avisos fuera de plazo para

diferentes integrantes en las sesiones
de trabajo, impedir la participación de

vacacional y llegar a acuerdos con
comitá referido, omitir informar

dicho comité, tomar decisiones, elegir el periodo

utoridades sin consultar con los integrantes del
del proyecto, así como, actos de

discriminaciôn por no ser informado la fecha de realización de la Asamblea de
Evaluación y Rendición de Cuentas parte de la probable responsable.

Sentado lo anterior, los actos se encuentran vinculados con las

obligaciones que tiene dichos los cuales deberán informar a la Secretaría de la

Contraloría General de la Ciudad de
133 de la Ley de Participación; res

de conformidad con los articulos 128,131
con ello, ser la autoridad para

inconformidades sobre el participativo

En consecuencia, con fundamento en el artículo 9 del Reglamento,

DECLINA GOMPETENCIA A FAVOR T'E LA SECRETARÍA DE LA
GENERAL DE LA GIUDAÞ DE MÉXICO, respecto a los hechos d
presente asunto atribuidos a la probable responsable.

SECRETARIA EJECUTIVA
INSTITUTO ELECTORAL

DE LA CIUDAD DE MÉXICO
coPrA cffiTtFtcADA
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TERCERO. En consecuencia, mediante ofieio al Secretario de la
Contraloría General de la Ciudad de las originales que integran el
expediente de así como el presente para efecto de que, en el ámbito
de su competencia, lo que en en términos de lo señalado
en elarticulo 8,
a efecto de que

C, fracción ldel Reg previa eopia certificada del mísmo,
en los archivos de la

CUARTO. Y por correo electrónico a los
estrados electrónicos de estepromoventes de la nte determinación

lnstituto, en térm de lo dispuesto en los I inciso c), 33 y 45 del Reglamento.

CONGRESCI DE LA CIU DE MÉX¡CO. En virtud de la presente
fue razonado por el Electoral de la Giudad de México en

autoridad advierte la ausencia de
los Comités de Ejecución y Vigilancia

QUINTO. V¡STA
determinación, y
el juicío electoral DMX-JEU236NO21,
normativa respecto al
en materia de uesto Participativo, por lo en el ámbito de atribuciones de esa
autoridad analice la posibilidad de una eventual reforma legislativa en
la materia a fin de reglamentación al actuar de los citados órganos
ciudadanos y su de son los casos denunciados con los
que se dio cuenta
autoridades de esta
a dichos Comités.

el presente proveí a de que, tanto la ciudadanía y
tengan certeza de sus inconformidades respecto

Por tanto, a través de la Permanente de Participación
Cíudadana y al Congreso de la de México el presente acuerdo en
copia certificada, como en sobre cerrado y copia ãutor¡zada de ios escritos
de denuncia de las uejas que integran el presente , y en copia simple, las
sentencias de los electorales TECDMX y TËCDMX-JEL-367nA22
para que,.en el de sus atribuciones analice la de realizar las reformas
legislativa..a que lugar, en términos de lo en el presente proveído.

sExro.
otc¡o:ãl Tiibunal

tl.¡FoRME TR¡BUNAL Y ÓRGANO Notifíquese por
de la Ciudad de México a la Dirección Distrital 19 de

acuerdo en copia certificada, cumplimiento a lo resuelto eneste lnstituto.el' , eljuicio electoral

,rJ '.

EL-3872A22, relativo a i la determinación de esta
'respecto trámite que se le otorgó a las presentadas por los

del iente en que se actúa.

quê, bien en el citado juicio electoral el impugnado fue emitido por
25, al tratarse de actos del Comité Ejecución de la Unidad

Bosque del Sur, de la Alcaldía con motivo de la
en el geográfico electoral en estã Ciudaï aprobada por el lnst¡tuto

el Acuerdo INE/CG39912A27a130 de junio de 2022, así como to
General de este lnstituto Electoral en el Acuerdo

-:'

D
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IECMIACU-CG-46712022 de 28 de octu de 20222, el que se determinó el cambío
de sedes de las Direcciones Distritales
Territorial ahora se encuentra dentro del
Distrital 19.

En ese sentído, lo conducente es hacer
de este lnstituto la presente

corresponden al funcionamiento y
la Unidad Territorial Bosgue
encuentra dentro del marco geográfico su

SËPT¡MO. SINTESIS. Elabôrese
determinación y remítase para su
Direcciones Distritales y a la

Capacitación.

OCTAVO. COMISION DE QUEJAS.
se instruye a la Dirección Ëjecutiva
por su conducto, se informe a las
Comisión Permanente de Quejas la

para la realización de auditorías
administrativas, el lnstituto de

esta es que la referida Unidad
competencial de la Dirección

d Órgano Desconcentrado 19

vez gue los actos controvertidos
los del Comité de Ejecución de

det Su la Alcaldía Xochimilco, la cual se

informativa respecto de la presente
y aplicación en casos similares a las 33

de Participación Ciudadana y

con el artículo I del Reglamento,
Políticas y Fiscalización para que,

Consejeras Electorales integrantes de la
determinación.

NOVENO. AVISO DE ICADO. El lnstitulo Electoralde la Ciudad

de México, es el responsable tratamiento de los datos personales que nos
proporclone, los cuales serán en el Sistema de Datos Personales derivados
de la sustanciación de administrativos sancionadores

Los datos personales que serán utilizados con la finalidad siguiente: integrar
y ordenai los expedientes de los
responsables de la misma, los

de una queja (s) y de los presuntos

serån utilizados para la sustanciación de
procedimientos admin istrativos y para la integración de constancias de

los hechos investigados; y podrán

de la Ciudad de México para la
transferidos a la Comisión de Derechos Humanos

de quejas y denuncias por presuntas

violaciones a los derechos Órganos Jurisdiccionales para la sustanciación de'
los procesos jurisdiccionales ante ellos, la Auditoría Superior de lâ Ciudad de

México para el ejercicio de sus de fiscalización, Órganos lnternos de Gontrol
realización de investigaciones por presuntas DOs

Acceso a la lnformación

Protecciön de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de

sustanciación de los Recursos de Revisión, Recursos de lnconformidad, denu

procedimiento para determinar el presunto incumplimiento a la Ley de

Datos Fersonales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México;

cuales no se requiere el consentimiento deltitular, altener la facultad legal para ello..

SEoRETARIA,EJEC';-. 
^,INSTITUTO ELECT, .,.

DE LA CIUDAD DE t., ..r_..)
2 Visìble en Ia página oficial de lnternet del lnstituto Electoral de la Ciudad de México en la d¡r@@PlA CE RTtFtC.. - -
electrónica https://www.iecm.mx/wwdtaip /q,/acu/2o22/lEcM-Acu-cc-o67-2o22.pd1- \
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Sistema de Datos no cuenta
Extemos para el de sus

Usted podrá la negativa al
la Unidad de del
Colonia Rancho los Planta
número telefónico ,ala

Asimismo, se que puede
directamente a la de

ASí, lo acordó y
México. DOY FE.

el Secretario

gNtDOs

tEcM-QN.A/076t2022Y
ACUMULADOS

ni con Despacho de Auditores

datos personales directamente ante
en la Calle de Huizaches No. 25,
C. P. 14386, Ciudad de México, con

aviso de privacidad lntegral, acudiendo
lnstituto o ingresar al sitio de lnternet.

del lnstituto Electoral de la Ciudad de

Núñez

18



INSTITUTO ELEC'ORAL
DE LACIUDAD DE MÉXCO
SECRETAR|AEJECUTIVA

LtcENcrADo BERNARDo ¡r¡úñez yEDRA, SECRETARTo EJEcurvo DEL

rNsTrruro ELECToRAL DE LA cruDAD oe uÉxrco, coN FUNDAMENTo EN

EL nnrícu¡-o 86, pnnccróru u DEL cóoreo DE rNSTrrucroNES y

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DE LA CIUDAD OC Tr¡ÉXICO-

CERTIFICA
QUE EL LEGAJO CONSTANTE DE DIECISIETE FOJAS UTILES, ES

REpRoDUcc¡óru F¡EL y EXAcTA DEL AcuERDo EMrrDo poR EL suscRrro
EN EL EXPEDIENTE IECM.QNA.O76/2O22Y SUS ACUMULADOS, DOCUMENTO

QUE SE TUVO A LA VISTA Y COINCIDE EN TODAS Y CADA UNA DE SUS

PARTES CON SUS ORIGINAL, MISMO QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE ESTE

INSTITUTO.

LA PRESENTE CERTIFICACION SE EXP¡DE EN CUMPLIMIENTO AL PUNTO

TERCERo DEL AcuERDo DE DEcL¡Nnqóru DE rNcoMpETENctA DE FEcHA

VEIUr¡rnÉS DE JUNTO DE DOS MIL velNTlTRÉS, EMITIDO EN EL

EXPE DI ENTE I ECM.QNA-076/2 O22 Y SU S ACU M U LADOS

EN LA CIUDAD oe uÉxIco, A LoS VEINTISIETT O|RS DEL MES DE JUNIO DEL

nño Dos MtL ve lrur¡rnÉs.

Núñez Y
Secretario Eiec

No. 370
JRQC/BLLPC

+


